RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001903, Ent. N° 1717/13)
“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Correos correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el  Informe de Auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 de la Administración Nacional de Correos, en los términos del Informe que se adjunta; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a la Contadora Delegada;
3) Oficiar al SODRE; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.”
DICTAMEN  

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Correos (ANC) correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2012.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANC de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Dirección
La Dirección de la ANC es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza    N° 75 del Tribunal de Cuentas y en el presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el estado de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).  Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la ANC, correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y criterios  establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 del Tribunal de Cuentas y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2012.

En relación a la normativa vigente, se constataron los siguientes incumplimientos:

· Artículo  49 de la Ley No. 18.651 (Contratación de personal con capacidades diferentes) 

Durante el Ejercicio 2012 la ANC contrató 31 personas bajo distintos vínculos funcionales, no cumpliendo con lo establecido en la citada Ley.

· Dec.395/98 y Res. MEF 31/12/98 - Clasificador del gasto público

El Ente no registra la contabilidad presupuestal de acuerdo al clasificador de grupos vigente y aprobado en el Presupuesto 2012.

· Artículos 33 y 43 del TOCAF (Procedimiento de compra y Previsiones de necesidades de suministros y servicios del ejercicio)

Se contrataron en forma directa, superando el límite máximo para las adquisiciones establecidos por el TOCAF, diferentes suministros y servicios por parte del Ente.

Las adquisiciones se realizaron aplicando los procedimientos de compra directa, sin tenerse en cuenta que los suministros se deben contratar por grupo de artículos y de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes.  

· Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto

De acuerdo a los gastos del Ejercicio 2012 observados, reiterados y procesados por el Tribunal de Cuentas al 31/05/2013:

· Artículo 15 del TOCAF, por haber comprometido gastos sin crédito disponible.
· Artículo 33 del TOCAF, por no haber aplicado los procedimientos de compra establecidos por el TOCAF.

Incumplimientos que se mantienen de ejercicios anteriores

· Artículo 128 del TOCAF

El organismo no remitió el informe que detalle el grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, señalando los previstos y alcanzados y su costo resultante.

· Artículos  622 y 623 de la Ley No. 17.296 y Artículo 51 de la Ley No. 18.719

No se regularizó la situación de los pasantes que han permanecido en la ANC por un período mayor al establecido por la Ley.

Montevideo, 16 de julio de 2013.
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Correos correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por Resolución de Directorio de fecha 22/03/13, según RD No. 023/2013 y remitido al Tribunal de Cuentas el 22/03/13.
2. Situaciones constatadas

2.1 El Organismo continúa sin remitir junto a los estados de ejecución presupuestal el informe detallado del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, señalando los previstos y alcanzados y su costo resultante como lo establece el Artículo 128 del TOCAF.

2.2   Los pasantes que ingresaron  con anterioridad al 14/10/2010 y durante el Ejercicio 2011, continúan al 31/12/12 prestando servicios bajo ese régimen, excediendo los plazos establecidos por la reglamentación correspondiente.

2.3 La ejecución presupuestal presentada por la ANC se realizó en forma extracontable, debido a que si bien el Decreto 273/12 de fecha 30/07/2012 aprobó las partidas presupuestales para el ejercicio 2012 de acuerdo con el Clasificador de gastos por Grupo, el sistema contable presupuestal no utilizó dicho Clasificador durante todo el Ejercicio 2012, con excepción del Grupo 0 “Retribuciones Personales”. No obstante, se realizaron procedimientos para tener certeza de la razonabilidad de los estados presentados.

2.4 Las sentencias imputadas en el rubro 911 presentan un saldo ejecutado menor en $ 1.639.197 del importe devengado en el Ejercicio.

2.5 En las contrataciones de personal realizadas por el ente durante el Ejercicio 2012 no se contempló el cumplimiento de lo establecido en el Artículo  49 de la Ley No. 18.651 relacionado con la contratación de personal con capacidades diferentes.

2.6  Al analizar las compras del ejercicio 2012 se detectaron compras directas que superan el tope admitido por el TOCAF para esta modalidad. El ente ha realizado compras directas a empresas transportistas por $ 4.091.905,02,  empresas de alquiler de vehículos por $ 976.087, empresas de publicidad por $ 3.876.408,32, empresas de sistemas y equipos informáticos por $ 1.858.338,80 y empresas de vestimenta por $ 2.775.500.

Al haber superado en estos casos el límite de la compra directa ampliada, se debieron utilizar los procedimientos correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del TOCAF.

3.   Recomendaciones

3.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores

3.1.1 No Cumplidas

1.1.1.1 Presentar un informe que detalle el grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, señalando los previstos y alcanzados y su costo resultante (Artículo 128 del TOCAF)

3.1.1.2      Regularizar las contrataciones de los pasantes que han permanecido en la ANC por un período mayor a los establecidos en las reglamentaciones correspondientes. (Artículos 622 y 623 de la Ley Nº 17.296 y Art. 51 de la Ley No. No. 18.719).

3.2   Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios   anteriores a las que se agregan las siguientes

3.2.1
Contabilizar los egresos presupuestales de acuerdo al Clasificador por Grupo de manera que el Estado de Ejecución Presupuestal resulte de la contabilidad presupuestal (Dec. 395/98 y Res. MEF del 31/12/98).

3.2.2 Tener en cuenta al momento de contratar personal, lo establecido en el Artículo 49 de la Ley No. 18.651, en relación a la contratación de personal con capacidades diferentes. 

3.2.3 Imputar en el rubro Sentencias el total devengando en el ejercicio. 

3.2.4 Realizar las contrataciones de suministros y servicios de acuerdo a los procedimientos establecidos por el TOCAF.

3.2.5
Implementar los mecanismos necesarios para corregir los  incumplimientos señalados en el Dictamen.







   Montevideo, 16 de julio de 2013.

Oficio remitido a la Sra. Directora Administrativa del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos Cra. Carla Goegan.

Efectuado el control del cumplimiento de o dispuesto en los Artículos 17 de la Ley N° 17.904 de 07/10/05 y 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 de la Administración Nacional de Correos, el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo contrató pautas publicitarias con operadores privados de radio y televisión por $ 816.200 y $ 2.421.384 respectivamente.


En el Ejercicio 2012, la ANC contrató publicidad con la radio y televisión difusoras del SODRE por $ 163.200 y $ 484.277 respectivamente, lo que representa el 20% de los importes contratados con radiodifusoras privadas.
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